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PROYECTO DE LEY 
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TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

621/000015 

PRESIDENCIA DEL SENADO 
\ '  

Con fecha 15 de diciembre de 1993, ha tenido 
entrada en esta Cámara, el texto aprobado por la 
Comisión de Economía, Comercio y Hacienda del 
Congreso de los Diputados, con competencia le- 
gislativa plena, en relación con el proyecto de Ley 
por la que se adapta la legislación española en 
materia de entidades de crédito a la Segunda Di- 
rectiva de Coordinación Bancaria y se introducen 
otras modificaciones relativas al sistema finan- 
ciero. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del 
Senado, se ordena la remisión de este proyecto 
de Ley a la Comisión de Economía y Hacienda. 

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1 
del Reglamento del Senado, el plazo para la 
presentación de enmiendas terminará el pró- 
ximo día 28 de diciembre, martes. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 

blicación del texto del mencionado proyecto de 
Ley encontrándose la restante documentación a 
disposición de los señores Senadores en la Secre- 
taría G,eneral de la Cámara. 

l 

Palacio del Senado, 15 de diciembre de 1993.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE ADAPTA 
LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA EN MATERIA DE 
ENTIDADES DE CRÉDITO A LA SEGUNDA DI- 
RECTIVA DE COORDINACIÓN BANCARIA Y SE 
INTRODUCEN OTRAS MODIFICACIONES 

RELATIVAS AL SISTEMA FINANCIERO 

EXPOSICIdN DE MOTIVOS 

La presente Ley traspone al ordenamiento es- 
pañol la Segunda Directiva de Coordinación Ban- 
caria (89/646/CEE), pieza clave de la creación en 
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el seno de la Unión Europea del Mercado Finan- 
ciero Unico. A tal fin, declara libre la apertura en 
España de sucursales de entidades de crédito de 
otros Estados miembros de la Comunidad Euro- 
pea, estableciendo un sistema de mera notifica- 
ción al Banco de España y de comunicación de 
éste con la autoridad supervisora del país de ori- 
gen de la entidad. También regula los procedi- 
mientos para que las entidades de crédito espa- 
ñolas puedan operar, a través de sucursales, en 
los restantes países de la Comunidad Europea. 

La Ley establece un estricto régimen de control 
administrativo de las participaciones accionaria- 
les significativas en entidades de crédito, reflejo 
de la importancia que la normativa comunitaria 
atribuye a la identidad, honorabilidad y solvencia 
de los accionistas principales de éstas. La Ley 
traspone igualmente a nuestro Derecho los pre- 
ceptos de la Directiva relativos al carácter riguro- 
samente reservado de las informaciones obteni- 
das por las autoridades en el ejercicio de 
funciones de supervisión de las entidades de cré- 
dito. 

La-Ley concluye con un nutrido número de dis- 
posiciones adicionales, que introducen distintas 
mejoras técnicas en la normativa aplicable a cier- 
tos mercados e instituciones financieras (así, por 
ejemplo, la relativa a las entidades de capital- 
riesgo; o el régimen de garantías en los mercados 
oficiales de futuros y opciones). También, en al- 
gunas de estas disposiciones adicionales se actua- 
liza el régimen sancionador previsto en la Ley 
24/1988 del Mercado de Valores, y se establece 
con rango legal suficiente otro más adecuado, 
tanto para los corredores de comercio, como pa- 
ra las sociedades de tasación y entidades de cré- 
dito que dispongan de servicios propios de tasa- 
ción. 

Finalmente, en la disposición derogatoria des- 
taca el apartado 1 ,  que completa la reforma ini- 
ciada con la Ley 2 ~ 1 9 9 1  , de 21 de noviembre, 
por la que se establece una nueva organización 
de las entidades de crédito de capital público es- 
tatal, derogando expresa e íntegramente el capí- 

'tulo de la antigua Ley de Crédito Oficial relativo 
a las entidades oficiales de crédito. 

Artículo primero. Por el que se adiciona un nue- 
vo Título V a la Ley 26/1988, 
de 29 de julio, sobre Discipli- 
na e Intervención de las Enti- 
dades de Crédito. 

Se adiciona el siguiente título V a la Ley 
26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Inter- 
vención de las Entidades de Crédito: 

t i ~ Í ~ ~ ~ ~  v. 

EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD CREDITICIA 
EN LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA 

COMUNIDAD EUROPEA 

CAPÍTULO I. 

Apertura de sucursales y libre prestación de 
servicios en otros Estados miembros 

de la Comunidad Europea por entidades 
de crédito españolas 

Artículo 49. 

1. Cuando una entidad de crédito española 
pretenda abrir una sucursal en otro Estado 
miembro de la Comunidad Europea deberá soli- 
citarlo previamente al Banco de España. Acom- 
pañará a dicha solicitud, al menos, la siguiente 
información: 

. 

a) Un programa de actividades en el que se in- 
diquen, en particular, las operaciones que preten- 
da realizar y la estructura de la organización de 
la sucursal. 

b) El nombre e historial de los directivos res- 
ponsables de la sucursal.' 

2. El Banco de España resolverá, mediante de- 
cisión motivada,en el plazo máximo de tres me- 
ses a partir de la recepción de todas las informa- 
ciones. Salvo que el programa de actividades 
presentado recoja actividades no autorizadas a la 
entidad, o el Banco de España tenga razones para 
dudar, visto el proyecto en cuesthjn, de lo adecua- 
do de las estructuras administrativas o de la si- 
tuación financiera de la entidad de crédito, el 
Banco aprobará la solicitud. La falta de resolu- 
ción en plazo equivaldrá a una denegación de la 
pretensión. 

~ 3. Las resoluciones que dicte el Banco de Es- 
paña en el ejercicio de las funciones previstas en 
los números anteriores 'y en los títulos V y VI se- 
rán susceptibles de recurso ordinario ante el Mi- 
nistro de Economía y Hacienda. 
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Artículo 50. 

Cuando una entidad de crédito española desee 
ejercer por primera vez, en régimen de libre pres- 
tación de servicios, algún tipo de actividad en 
otro Estado miembro deberá comunicarlo previa- 
mente al Banco de España. En el plazo máximo, 
de un mes a contar desde la recepción de dicha 
comunicación el Banco de España la trasladará a 
la autoridad supervisora de dicho Estado miem- 
bro. 

CAPITULO 11. 

Apertura de sucursales y libre prestación de 
servicios en España por entidades de crédito 

de otro Estado miembro de la Comunidad 
Europea. 

ATtíCLl~O~ 5 i . 

1. Las entidades de crédito autorizadas en 
otro Estado miembro de la Comunidad Europea 
podrán realizar en España, bien mediante la 
apertura de una sucursal, bien en régimen de li- 
bre prestaci'ón de servicios, las actividades que se 
señalan en el artículo 52. A tal efecto será impres- 
cindible que la autorización, los estatutos y el ré- 
gimen jurídico de la entidad la. habiliten par3 
ejercer las actividades que pretenda realizar. 

2.. Las entidades a que se refiere el apartado 
anterior deberán respetar en el ejercicio de su ac- 
tividad en España las disposiciones dictadas por 
razones de interés general, ya sean éstas de ámbi- 
to estatal, autonómico o local, o de ordenación y 
disciplina de las entidades de crédito que, en su 
caso, resulten aplicables. 

Arbículb 52. 

Las actividades a que se refiere el artículo ante- 
ri'or y que se benefician de un reconocimiento 
mutuo dentro de la Comunidad Europea son las 
siguientes: 

a) Las de captación de depósitos u otros fon- 
dos reembolsables, según lo previsto en el artícu- 
l o  primero del Real Decreto Legislativo 
1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del 
Derecho vigente en materia de entidades de cré- 
dito al de las Comunidades Europeas. 

b) Las de préstamo y crédito, incluyendo cré- 
dito al consumo, crédito hipotecario y la finan- 
ciación de transacciones comerciales. 

c) Las de "factoring" con o sin recurso. 
d) La de arrendamiento financiero. 
e) Las operaciones de pago, con inclusión, en- 

tre otras, de los servicios de pago y transferencia. 
f) La emisión y gestión de medios de pago, ta- 

les como tarjetas de crédito, cheques de viaje o 
cartas de crédito. 

g) La concesión de avales y garantías y sus- 
cripción de compromisos similares. 

h) La intermediación en los mercados inter- 
bancarios. 

i) Las operaciones por cuenta propia o de su  
clientela que tengan por objeto: valores negocia- 
bles, instrumentos de los mercados monetarios o 
de cambios, instrumentos financieros a plazo, 
opciones y futuros financieros, y permutas finan- 
cieras. Para realizar las operaciones citadas las 
entidades de crédito comunitarias podrán ser 
miembros de los mercados organizados corres- 
pondientes establecidos en España, siempre que 
ello esté permitido por las normas reguladoras de 
éstos. 

j )  La participación en las emisiones de valores 
y mediación por cuenta directa o indirecta del 
emisor en su colocación, y aseguramiento de la 
suscripción de emisiones. 
k) El asesoramiento y prestación de servicios 

a empresas en las siguientes materias: estructura 
de capital, estrategia empresarial, adquisiciones, 
fusiones y materias similares. 

1) La gestión de patrimonios y asesoramiento 
a sus titulares. 

11) La actuación, por cuenta de sus titulares 
como depositarios de valores representados en 
forma de títulos, o como administradores de va- 
lores representados en anotaciones en cuenta. 

m), La realización de informes comerciales. 
n) El alquiler de cajas fuertes. 

Artículo 53. 

1. La apertura en España de sucursales de en- 
tidades de crédito autorizadas en otro Estado 
miembro de la Comunidad Europea no requerirá 
autorización previa, ni dotación específica de re- 
cursos. 

2. Recibida por el Banco de España una co- 
municación de la autoridad supervisora de la en- 
tidad de crédito, que contenga, al menos, la infor- 
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mación prevista en el apartado 1 del artículo 49, 
y cumplidos los demás requisitos que reglamen- 
tariamente se determinen, se procederá a inscri- 
bir la sucursal en el correspondiente Registro de 
entidades de crédito. El Banco de España podrá 
fijar un plazo de espera, no superior a dos meses 
desde el recibo de la comunicación de la autori- 
dad supervisora, para el inicio de las actividades 
de la sucursal, a fin de organizar su supervisión. 
Podrá asimismo indicarle, si procede, las condi- 
ciones en que, por razones de interés general, de- 
berá ejercer su actividad en España. 

3. Reglamentariamente se determinará la for- 
ma de proceder en el caso de que la entidad de 
crédito pretenda efectuar cambios que entrañen 
modificación de las informaciones comunicadas 
al Banco de España. 

Artículo 54. 

Las entidades de crédito autorizadas en otro 
Estado miembro de la Comunidad Europea po- 
drán'iniciar en España su actividad en régimen 
de libre prestación de servicios tan pronto como 
el Banco de España reciba una comunicación de 
su autoridad supervisora indicando qué activida- 
des de las señaladas en el artículo 52 pretenden 
realizar en España. Ese régimen será también de 
aplicación cuando la entidad de crédito pretenda 
iniciar por primera vez en España alguna otra ac- 
tividad de las señaladas en dicho artículo. 

Artículo 5 5 .  

1. El régimen administrativo previsto en este 
capítulo, con el desarrollo reglamentario que se 
establezca, será aplicable a la apertura de sucur- 
sales o libre prestación de servicios en España 
por los establecimientos financieros autorizados 
o domiciliadas en otro Estado miembro en los si- 
guientes térniinos: 

1 .O Tendrán la consideración de establecimien- 
to financiero aquellas entidades que no sean de 
crédito y cuya actividad principal consista en ad- 
quirir participaciones en otras entidades o ejercer 
una o varias de las actividades que se enumeran 
en el artículo 52, salvo las previstas en las letras 
a>, m> Y n>. 

2." Dichos establecimientos financieros debe- 
rán estar controlados por una o varias entidades 

~ 

de crédito que tengan su misma nacionalidad y 
que, además, posean el 90 por 100 o más de los 
derechos de voto. 

3 .O Los establecimientos financieros deberán 
estar sujetos a un régimen jurídico que les habili- 
te para realizar las actividades que pretendan 
efectuar en España y deberán ejercer efectiva- 
mente dichas actividades en el Estado donde ten- 
gan su domicilio. 

4." La entidad o entidades de crédito domi- 
nantes deberán haber demostrado, a satisfacción 
de sus autoridades supervisoras, que efectúan 
una gestión prudente de los estaldecimientos fi- 
nancieros y, con el consentimientlo de dichas au- 
toridades, haberse declarado solidariamente ga- 
rantes de los compromisos asumjdos por dichos 
establecimientos. 

5." Los establecimientos financieros y sus enti- 
dades de crédito dominantes deberán ser objeto 
de una supervisión sobre base consolidada según 
los criterios legales prudenciales aplicables. 

Entre la información que remita la autoridad su- 
pervisora del establecimiento financiero deberá in- 
cluirse una certificación que acredite que se cum- 
plen todos los requisitos previstos en este artículo. 

2. El desarrollo reglamentario previsto en el 
apartado anterior deberá tener en cuenta la legis- 
lación específica de dichos establecimientos, así 
como, en su caso, las competencias de las autori- 
dades supervisoras no bancarias. 

Artículo segundo. Por el'que se adiciona un nue- 
vo título VI a la Ley 26/1988, 
de 29 de julio, sobre Discipli- 
na e Intervención de Entida- 
des de crédito. 

Se añade a la Ley 26/1988, de.29 de julio, sobre 
Disciplina e Intervención de las Entidades de 
Crédito el siguiente título VI: 

I~TITULO VI. 

REGIMEN DE LAS PARTICIPACIONES 
SIGNIFICATIVAS 

Artículo 56. . 

1. A los efectos de es(a Ley se entenderá por 
participación significativa en una entidad de cré- 
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dito española aquélla que alcance, de forma di- 
recta o indirecta, al menos el 5% del capital o de 
los derechos de voto de la entidad. 

También tendrá la consideración de participa- 
ción significativa aquella que, sin llegar al por- 
centaje señalado, permita ejercer una influencia 
notable en la entidad. Se podrá determinar regla- 
mentariamente, habida cuenta de las característi- 
cas de los distintos tipos de entidad de crédito, 
cuando se deba presumir que una persona física 
o jurídica puede ejercer dicha influencia notable. 

2. Lo dispuesto en este Título para las entida- 
des de crédito se entenderá sin perjuicio de la 
aplicación de las normas sobre ofertas públicas 
de adquisición e información sobre participacio- 
nes significativas contenidas en la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

Artículo 57. 

1. Toda persona física o jurídica que pretenda 
adquirir, directa o indirectamente, una participa- 
ción significativa en una entidad de crédito debe- 
rá informar previamente de ello al Banco de Es- 
paña, indicando la cuantía de dicha 
participación, los términos y condiciones de la 
adquisición y el plazo máximo en que se pretenda 
realizar la operación. 

2. También deberá informar previamente al 
Banco de España, en los términos señalados en el 
número 1 ,  quien pretenda incrementar, directa o 
indirectamente, su participación significativa de 
tal forma que su porcentaje de capital o derechos 
de votos alcance o sobrepase alguno de los si- 
guientes porcentajes: lo%, 15%, 20%, 25%, 33%, 
40%, 50%, 66% ó 75%. En todo caso esta obliga- 
ción será también exigible a quien en virtud de la 
adquisición pretendida pudiera llegar a controlar 
la entidad de crédito. 

3. Se entenderá que existe una relación de 
control a los efectos de este Título siempre que se 
dé alguno de los supuestos previstos en el artícu- 
lo 4 de la Ley 24í1988, de 28 de julio, del Merca- 
do de Valores. 

Artículo 58. 

1. El Banco de España dispondrá de un plazo 
máximo de tres meses, a contar desde la fecha en 
que haya sido informado, para, en su caso, opo- 
nerse a la adquisición pretendida. La oposición 

podrá fundarse en no considerar idóneo al adqui- 
rente, según lo previsto en el párrafo 5 del aktícu- 
lo 43. 

Si el Banco no se pronunciara en dicho plazo 
se entenderá que acepta la pretensión. Cuando no 
exista oposición del Banco de España, éste podrá 
fijar un plazo máximo distinto al solicitado para 
efectuar la adquisición. 

2. El Banco de España deberá consultar a la 
autoridad superiora competente cuando, como 
consecuencia de la adquisición, la entidad de cré- 
dito fuera a quedar sometida a alguna de las mo- 
dalidades de control previstas en el número 2 del 
artículo 43. 

3. El Banco de España deberá suspender su 
decisión o limitar sus efectos cuando en virtud de 
la adquisición la entidad vaya a quedar controla- 
da por una entidad autorizada en un Estado no . 

comunitario y se den las circunstancias previstas 
en el número 3 del artículo 43. 

Artículo 59. 

Cuando se efectúe una de las adquisiciones de 
las reguladas en el artículo 57 sin haber informa- 
do previamente al Banco de España, o, habiéndo- 
le informado, no hubieran transcurrido todavía 
los tres meses previstos en el artículo anterior, o 
si mediara la oposición expresa del Banco, se 
producirán los siguientes efectos: 

a) En todo caso y de forma automática, no se 
podrán ejercer los derechos políticos correspon- 
dientes a las participaciones adquiridas irregular- 
mente. Si, no obstante, llegaran a ejercerse, los 
correspondientes votos serán nulos y los acuer- 
dos serán impugnables en vía judicial, según lo 
previsto en la Sección Segunda del Capítulo V del 
Real Decreto-Legislativo 1564/89, de 22 de di- 
ciembre, por el que se aprueba el Texto Refundi- 
do de la Ley de Sociedades Anónimas, estando le- 
gitimado al efecto el Banco de España. 

b) Si fuera preciso, se acordará la interven- 
ción de la entidad o la sustitución de sus admi- 
nistradores, según lo previsto en el Título 111. 

Además, se podrán imponer las sanciones pre- 
vistas en el Título 1 de esta Ley. 

Artículo 60. 

Toda persona física o jurídica que, directa o in- 
directamente, pretenda dejar de tener una parti- 
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cipación significativa en una entidad de crédito; 
que pretenda reducir su participación de forma 
que ésta traspase algunos de los niveles previstos 
en el párrafo 2 del artículo 57; o que, en virtud de 
la enajenación pretendida, pueda perder el con- 
trol de la entidad, deberá informar previamente 
al Banco de España, indicando la cuantía de la 
operación propuesta y el plazo previsto para lle- 

El incumplimiento de este deber de informa- 
ción será sancionado según lo-previsto en el Títu- 
lo 1. 

*$ varla a cabo. 

Artículo 6 1. 

1. Las entidades de crédito deberán comuni- 
car al Banco de España, en cuanto tengan cono- 
cimiento de ello, las adquisiciones o cesiones de 
participaciones en su capital que traspasen al- 
guno de los niveles señalados en los artículos 57 
y 60. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en el número 
anterior, las.entidades de crédito deberán infor- 
mar al Banco de España, en la forma y con la pe- 
riodicidad que reglamentariamente se establezca, 
sobre la composición de su accionariado o de las 
alteraciones que en el mismo se produzcan. Tal 
información comprenderá, necesariamente, la re- 
lativa a la participación de otras entidades finan- 
cieras en su capital, cualquiera que fuera su 
cuantía. 

Artículo 62. 

Cuando existan razones fundadas y acreditadas 
respecto de que la influencia ejercida por las per- 
sonas que posean una participación Significativa 
en una entidad de crédito pueda resultar en detri- 
mento de la gestión sana y prudente de la misma, 
que dañe gravemente su situación financiera, el 
Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta 
del Banco de España, podrá adoptar alguna o al- 
gunas de las siguientes medidas: 

a) Las previstas en las letras a) y b) del ar- 
tículo 59, si bien la suspensión de los derechos de 
voto no podrá exceder de tres años. 

b) Con carácter excepcional, la revocación de 
la autorización. 

Además, se podrán imponer las sanciones que 
procedan según lo previsto en el título 1 de esta 
Ley." 

Artículo tercero. Por el que se rnodifican deter- 
minados preceptos de la Ley 
26/1988, de 29 de julio, sobre 
Disciplina e Intervención de las 
Entidades de Ci:édito. 

Se introducen las siguientes mlodif caciones en 
la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e 
Intervención de las Entidades de (Crédito: 

Primera. Se añade, un segundo párrafo al nú- 
mero 1 del artículo 1 con el siguiente contenido: 

"Dicha responsabilidad alcanzará igualmente a 
las personas físicas o jurídicas (que posean una 
participación significativa según lo previsto en el 
Título VI de esta Ley, y 'a aquéllas que, teniendo 
nacionalidad española, controlen una entidad de 
crédito de otro Estado miembro de la Comunidad 
Europea. La responsabilidad también alcanzará a 
quienes ostenten cargos de administración o di- 
rección en las entidades responsables". 

Segunda. Se introducen los siguientes cam- 
bios en el artículo 4: 

1 .O. La letra 1) pasa a'ser letra m). 
2.". Se incorporan los siguientes apartados: 

"1) El adquirir participaciones significativas o 
aumentarlas infringiendo lo previsto en el Título 
VI de esta Ley". 

"11) El poner en peligro la gestión sana y pru- 
dente de una entidad de crédito mediante la in- 
fluencia ejercida por el titular de una participa- 
ción significativa, según' lo previsto en el artículo 
62 de esta Ley". 

Tercera. Se añade un párrafo final al artículo 
9, con el siguiente contenido: 

"En el caso de sucursales de entidades de crédi- 
to autorizadas en otro Estado miembro de la Co- 
munidad Europea, la sanción de revocación de la 
autorización de la entidad se entenderá sustitui- 
da por la prohibición de que inicie nuevas opera- 
ciones en el territorio español". 
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Cuarta. Se añade dentro del capítulo 111 del tí- 
tulo 1, un nuevo artículo 13 bis, con la siguiente 
redacción: 

Artículo 13 bis. 

Con independencia de las sanciones que, en su 
caso, procedan de acuerdo con los anteriores ar- 
tículos del presente Capítulo, las infracciones 
graves y muy graves cometidas por aquellas per- 
sonas físicas o jurídicas y cargos de administra- 
ción o de dirección a que se refiere el segundo 
párrafo del apartado 1 del artículo 1 de esta Ley, 
serán objeto de las sanciones de multa e inhabili- 
tación recogidas en los artículos 12 y 13 prece- 
dentes, pudiendo imponerse ambas simultánea- 
mente.” 

Quinta. Se añade, dentro del Capítulo V del 
Título 1, un nuevo artículo 23 bis, con la siguiente 
redacción: 

Artículo 23 bis. 

La incoación de expedientes, cuando afecte a 
las sucursales de entidades de crédito autorizadas 
en otro Estado de la Comunidad Europea, se co- 
municará a sus autoridades supervisoras, a fin de 
que, sin perjuicio de las sanciones que procedan 
con arreglo a la presente Ley, adopten las medi- 
das que consideren apropiadas para que la enti- 
dad ponga fin a su actuación infractora o evite su 
reiteración en el futuro. Resuelto el expediente, el 
Banco de España notificará la decisión adoptada 
a las citadas autoridades y, cuando implique una 
sanción por infracción grave o muy’grave, a la 
Comisión de la Comunidad Europea.” 

Sexta.’ Se añade al principio de1,número 1 del 
artículo 28 el siguiente inciso: “Sin perjuicio de lo 
previsto en el título V,”. 

Séptima. Se añade dentro del título 11 un nue- 
vo artículo con la siguiente redacción: 

Artículo 30 bis. 

1. Las entidades de crédito podrán abrir libre- 
mente nuevas oficinas en territorio nacional. Ello 
se entiende sin perjuicio del régimen de autoriza- 

ción previa a que pueden quedar sometidas de 
acuerdo con lo previsto en el número 3 del artícu- 
lo undécimo de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
las limitaciones que se puedan establecer regla- 
mentariamente a la apertura de oficinas durante 
los primeros años de actividad de las entidades 
de crédito españolas o de las sucursales de enti- 
dades autorizadas en Estados que no sean miem- 
bros de la Comunidad Europea, y de las restric- 
ciones que, en su caso, puedan contener los 
estatutos sociales de las entidades. 

2. Reglamentariamente podrán fijarse los re- 
quisitos que deban reunir quienes actúen con ca- 
rácter habitual como agentes en España de enti- 
dades de crédito, y las condiciones a que estarán 
sometidos en el ejercicio de su actividad. 

3. El establecimiento de sucursales o la pres- 
tación de servicios sin sucursal en Estados miem- 
bros de la Comunidad Europea se sujetará al ré- 
gimen previsto en el Título V de esta Ley. 

4. El establecimiento de sucursales en Estados 
que no sean miembros de la Comunidad Europea 
requerirá autorización del Banco de España en la 
forma que reglamentariamente se determine. La 
falta de resolución en el plazo establecido supon- 
drá una denegación de la pretensión. La presta- 
ción de servicios sin sucursal se comunicará al 
Banco de España. 

5. También quedará sujeta a previa autoriza- 
ción del Banco de España la creación por una en- 
tidad de crédito o un grupo de entidades de crédi- 
to españolas de una entidad de crédito 
extranjera, o la adquisición de una participación 
en una entidad ya existente, cuando dicha enti- 
dad de crédito extranjera vaya a ser constituida o 
se encuentre domiciliada en un Estado que no 
sea miembro de la Comunidad Europea. Regla- 
mentariamente se determinará la información 
que deba incluirse en la solicitud. 

El Banco de España, en el plazo de tres meses a 
contar desde la recepción de toda la información 
requerida, resolverá sobre la petición. La falta de 
resolución en dicho plazo implicará la denega- 
ción de la pretensión. Podrá también denegarla 
cuando, atendiendo a la situación financiera de 
la entidad de créditó o a su capacidad de gestión, 
considere que el proyecto puede afectarle negati- 
vamente; cuando, vistas la localización y caracte- 
rísticas del proyecto, no pueda asegurarse la efec- 
tiva supervisión del grupo, en base consolidada, 
por el Banco de España; o cuando la actividad de 
la entidad dominada no quede sujeta a un efecti- 
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vo control por parte de una autoridad superviso- 
ra nacional. 

Octava. Se da la siguiente redacción al artícu- 
' lo 43; 

"Artículo' 43. 

1. Corresponderá al Ministro de Economía y 
Hacienda, previo informe del Banco de España, 
autorizar la creación de las entidades de crédito, 
así como el establecimiento en España de sucur- 
sales de entldades de crédito no autorizadas en 
un Estado miembro de la Comunidad Europea. 
La inscripción en los registros correspondientes, 
así como la gestión de éstos, corresponderá al 
Banco de España. 

2. Deberá ser objeto de consulta previa cerca 
de la autoridad supervisora del correspondiente 
Estado miembro de la Comunidad Europea la au- 
torización de una entidad de crédito cuando se 
de alguna de ias siguientes circustancias: 

a) Que la nueva entidad vaya a estar controla- 
da por una entidad de crédito autorizada en di- 
cho Estado. 

b) Que su control vaya a ejercerse por la enti- 
dad dominante de una entidad de crédito autori- 
zada en ese Estado. 

c) Que su control vaya a ejercerse por las mis- 
mas personas físicas o jurídicas que controlen 
una entidad de crédito autorizada en ese Estado 
miembro. 

Se entenderá que una entidad es controlada 
por otra cuando se de alguno de los supuestos re- 
cogidos en el artículo 4 de la Ley 24/1988,de 28 
de julio, del Mercado de Valores. 

3. En el caso de creación de entidades de cré- 
dito que vayan a estar controladas, de forma di- 
recta o indirecta, por una o varias entidades auto- 
rizadas o domiciliadas en un Estado no miembro 
de la Comunidad Europea, deberá suspenderse la 
concesión de la autorización pedida, denegarse o 
limitarse sus efectos, cuando hubiera sido notifi- 
cada a España, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 9 de la Segunda Directiva del Consejo, de 
15 de diciembre de 1989, una decisión adoptada 
por la Comunidad al comprobar que las entida- 
des de crédito comunitarias no se benefician en 
dicho Estado de un trato que ofrezca las mismas 
condiciones de competencia que a sus entidades 

nacionales y que no se cumplen las condiciones 
de acceso efectivo al mercado. 

4. La autorización para la creación de una en- 
tidad de crédito se deneg'ará cuando ésta carezca 
del capital mínimo requerido, de una buena orga- 
nización administrativa y contable, o de procedi- 
mientos de control interno adecuado que garanti- 
cen la gestión sana y prudente de la entidad; 
cuando sus administradores y directivos no ten- 
gan la honorabilidad comercial y ]profesional re- 
querida; o cuando incumpla los demás requisitos 
que reglamentariamente se establezcan para su 
obtención. 

5 .  También se denegará la autorización si, 
atendiendo a la necesidad de garantizar una ges- 
tión sana y prudente de la entidad, no se conside- 
ra adecuada la idoneidad de los accionistas que 
vayan a tener una participación significativa, tal 
como se define en el artículo 56 de esta Ley. 

Entre otros factores; la idoneidad se apreciará 
en función de: 

a) La honorabilidad comercial y profesional 
de los accionistas. Esta honorabilidad se presu- 
mirá cuando los accionistas sean Administracio- 
nes públicas o entes de ellas dependientes. 

b) Los medios patrimoniales con que cuentan 
dichos accionistas para atender los compromisos 
asumidos. 

c) La falta de transparencia en la estructura 
del grupo al que eventualmente pueda pertenecer 
la entidad, o la existencia de graves dificultades 
para inspeccionar u obtener la información nece- 
saria sobre el desarrollo de sus actividades. 

d) La posibilidad de que la entidad quede ex- 
puesta de forma inapropiada al riesgo de las acti- 
vidades no financieras de sus promotores; o 
cuando, tratándose de actividades financieras, la 
estabilidad o el control de la entidad puedan que- 
dar afectadas por el alto riesgo de aquéllas". 

Novena. Se incorpora un nuevo artículo 43 bis 
con el siguiente contenido: 

, 
"Artículo 43 bis. 

1. Corresponderá al Banco de España el con- 
trol e inspección de las entidades de crédito, ex- 
tendiéndose esta competencia a cualquier oficina 
o centro dentro o fuera del territorio nacional y, 
en la medida en que el cumplimiento de las h n -  
ciones encomendadas al Banco de España lo exi- 
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ja, a las sociedades que se integren en el grupo de 
la afectada. También le corresponderá la supervi- 
sión de los grupos consolidables de entidades de 
crédito, según lo previsto en la Ley 13/1992, de 1 
de junio, sobre Recursos Propios y Supervisión 
en Base Consolidada de las Entidades Financie- 
ras. 

2. En el caso de las sucursales de entidades de 
crédito autorizadas en otros Estados miembros 
de la Comunidad Europea, el Banco de España 
podrá inspeccionarlas: 

a) en el ejercicio de sus propias competencias 
de control, en particular en lo que se refiere a la 
liquidez de la sucursal, la ejecución de la política 
monetaria y al adecuado funcionamiento del sis- 
tema de pagos; 

b) para colaborar con las autoridades supervi- 
soras del Estado miembro donde la entidad esté 
autorizada, especialmente en la vigilancia de los 
riesgos que asuman por operaciones realizadas 
en los mercados financieros españoles; 

c) para controlar que la actividad de la sucur- 
sal se realiza de conformidad con las normas de 
interés general. 

3. Para el adecuado ejercicio de sus funciones, 
el Banco de España podrá recabar de las sucursa- 
les de las entidades de crédito comunitarias la 
misma información que exija a las entidades es- 
pañolas. De acuerdo con lo previsto en el número 
1 del artículo 48 se determinará el alcance de sus 
obligaciones contables y la información que con 
una finalidad estadística deban proporcionar. 

4. El régimen administrativo previsto en esta 
Ley para las sucursales de entidades de crédito 
comunitarias será aplicable, con las adaptaciones 
que reglamentariamente se establezcan, a las su- 
cursales de los establecimientos financieros pre- 
vistos en el artículo 55 de esta Ley. 

5. La inspección del Banco de España podrá 
alcanzar igualmente a las personas españolas que 
controlen entidades de crédito de otros Estados 
miembros de la Comunidad Europea, dentro del 
marco de la colaboración con las autoridades res- 
ponsables de la supervisión de dichas entidades 
de crédito. 

6. Será también competencia del Banco de Es- 
paña, sin perjuicio de las atribuciones de la Co- 
misión Nacional del Mercado de Valores, el con- 
trol e inspección de la aplicación de la Ley 
2/198 1, sobre Regulación del Mercado Hipoteca- 
rio. 

7. Las resoluciones que dicte el Banco de Es- 
paña en el ejercicio de las funciones a que se re- 
fieren los números anteriores serán susceptibles 
de recurso antesel Ministro de Economía y Ha- 
cienda. 

8. Lo dispuesto en este artículo y en el ante- 
rior se entiende sin perjuicio de las competencias 
que tengan atribuidas las Comunidades Autóno- 
mas y de lo que resulte de los convenios entre el 
Banco de España y las Comunidades Autónomas 
a que se refiere la disposición adicional primera, 
número 3 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, sobre 
Organos Rectores de las Cajas de Ahorro. En to- 
do caso, la inscripción en los correspondientes 
registros del Banco de España y, cuando proceda, 
de la Comunidad Autónoma competente será in- 
dispensable para que las entidades a que se refie- 
re este artículo puedan desarrollar sus activida- 
des. 

Artículo cuarto. Por el que se modifican deter- 
minados preceptos de la Ley de 
Ordenación Bancaria de 31 de 
diciembre de 1946. 

Se introducen las siguientes modificaciones en 
la Ley de Ordenación Bancaria de 31 de diciem- 
bre de 1946. 

Primera. El párrafo 2 del artículo 40 es susti- . 
tuido por el siguiente: 

"En el caso de las sucursales de entidades de 
crédito de otros Estados miembros de la Comuni- 
dad Europea, dicha disciplina no alcanzará a 
aquellos aspectos de las normas de ordenación y 
disciplina que hayan sido objeto de armonización 
comunitaria en el marco de la supervisión pru- 
dencial de las entidades de..crédito." 

Segunda. El número 2 del artículo 57 bis se 
sustituye por el siguiente: ' 

"El Consejo de Ministros, a propuesta del Mi- 
nistro de Economía y Hacienda, será competente 
para acordar la revocación .No obstante, corres- 
ponderá la competencia a este último en los ca- 
sos de renuncia y de revocación la autorización 
de una sucursal de una entidad extranjera por ha- 
bersele sido retirada la autorización por su auto- 
ridad supervisora." 
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Tercera. El número 3 del artículo 57 bis se sus- 
tituye por el siguiente: 

"Cuando el Banco de España tenga conoci- 
miento de que a una entidad de crédito de otro 
Estado miembro de la Comunidad Europea que 
opera en España le ha sido revocada su autoriza- 
ción, acordará de inmediato las medidas perti- 
.rientes para que la entidad no inicie nuevas acti- 
vidades, así como para salvaguardar los intereses 
de los depositantes." 

Artículo quinto. Se introducen las siguientes 
modificaciones en el Real De- 
creto legislativo 1298/1986, de 
28 de junio, de adaptación del 
Derecho vigente en materia de 
entidades de crédito al de las 
Comunidades Europeas: 

Primera. El artículo dos quedará redactado 
como sigue: 

"2. Se conceptúan entidades de crédito: 

a) El Instituto de Crédito Oficial. 
b) Los Bancos. 
c) Las Cajas de Ahorro y la Confederación Es- 

d) Las Cooperativas de Crédito. 
pañola de Cajas de Ahorro. 

Conservarán igualmente la condición de enti- 
dades de crédito, hasta el 31 de diciembre de 
1996, las sociedades de crédito hipotecario, las 
Entidades de Financiación, las Sociedades de 
Arredamiento Financiero y las Sociedades media- 
doras del Mercado de Dinero". 

Segunda. Se da la siguiente redacción al ar- 
tículo 6 del citado Real Decreto legislativo: 

"1. En el ejercicio de sus funciones de inspec- 
ción de las entidades de crédito, el Banco de Es- 
paña colaborará con las autoridades que tengan 
encomendadas funciones semejantes en Estados 
extranjeros, y podrá comunicar informaciones re- 
lativas a la dirección, gestión y propiedad de es- 
tos establecimientos, así como las que puedan fa- 
cilitar el control de la solvencia de los mismos. 

En el caso de que las autoridades competentes 
no pertenezcan a otro Estado miembro de la Co- 
munidad Europea, el suministro de estas infor- 
maciones exigirá que exista reciprocidad y que 

las autoridades competentes estén sometidas al 
secreto profesional en condiciones que, como mí- 
nimo, sean equiparables a las estaldecidas por las 
leyes españolas. 

2. Los datos, documentos e informaciones que 
obren en poder del Banco de España en virtud de 
cuantas funciones le encomiendan las leyes ten- 
drán carácter reservado. La reserva se entenderá 
levantada desde el momento en qiue los interesa- 
dos hagan públicos los hechos a que aquélla se 
refiera. 

3. Todas las personas que desempeñen o ha- 
yan desempeñado una actividad para el Banco de 
España y hayan tenido conocimieinto de datos de 
carácter reservado estan obligadas a guardar se- 
creto. El incumplimiento de esta obligación de- 
terminará las responsabilidades penales y las de- 
más previstas por las leyes. Estas personas no 
podrán prestar declaración ni testimonio ni pu- 
blicar, comunicar o exhibir datos o documentos 
reservados, ni siquiera después de haber cesado 
en el servicio, salvo permiso expreso otorgado 
por el órgano competente del Banco de España. 
Si dicho permiso no fuera concedido, la persona 
afectada mantendrá el secreto y quedará exenta 
de responsabilidad que de ello emane. 

Se exceptúan de la obligación de secreto esta- 
blecida en el párrafo anterior: 

a) Cuando el interesado consienta expresa- 
mente la difusión, publicación o comunicación 
de los datos. 

b) La publicación de datos agregados a fines 
estadísticos, o las comunicaciones en forma su- 
maria o agregada de manera que las entidades in- 
dividuales no puedan ser identificadas ni siquiera 
indirectamente. 

ridades judiciales competentes en un proceso pe- 
nal. 

d) Las informaciones que, en al marco de los 
procedimientos mercantiles derivados de la sus- 
pensión de pagos, ,quiebra o liquidación forzosa 
de una entidad de crédito, sean requeridas por 
las autoridades judiciales, siempre que no versen 
sobre terceros implicados en el reflotamiento de 
la entidad. 

e) Las informaciones que, en el marco de los 
recursos administrativos o jurisdiccionales enta- 
blados sobre resoluciones administrativas dicta- 
das en materia de ordenación y disciplina de las 
entidades de crédito, sean requeridas por las au- 

c) Las informaciones requeridas por las auto- - 
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toridades administrativas o judiciales competen- 
tes. 

f) Las informaciones que el Banco de España 
tenga que facilitar para el cumplimiento de sus 
respectivas funciones: a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores; a la Dirección General de 
Seguros; a los Fondos de Garantía de Depósitos; 
a los Interventores o Síndicos de una entidad de 
crédito o de una'entidad de su grupo, designados 
en los correspondientes procedimientos adminis- 
trativos o judiciales; y a los auditores de cuentas 
de las entidades de crédito y sus grupos. 

g) Las informaciones que el Banco de España 
tenga que facilitar a las autoridades responsables 
de la lucha contra el blanqueo de capitales; así 
como las comunicaciones que, excepcionalmente, 
puedan realizarse en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 11 1 y 112 de la Ley General Tributaria, 
previa autorización del Ministro de Economía y 
Hacienda. 

h) Las informaciones que, por razón de super- 
visión prudencial o sanción de las entidades de 
crédito, el Banco de España tenga que dar a co- 
nocer al Ministerio de Economía y Hacienda o a 
las autoridades de las Comunidades Autónomas 
con competencias sobre entidades de crédito. 

4. Las autoridades judiciales que reciban del 
Banco de España información de carácter reser- 
vado vendrán obligadas a adoptar las medidas 
pertinentes que garanticen la reserva durante la 
sustanciación del proceso de que se trate. Las res- 
tantes autoridades, personas o entidades que re- 
ciban información de carácter reservado queda- 
rán sujetas al secreto profesional. regulado en el 
presente artículo y no podrán utilizarla sino en el 
marco del cumplimiento de las funciones que 
tengan legalmente establecidas." 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Establecimientos financieros de cré- 
dito. 

1. Tendrán la consideración de establecimien- 
tos financieros de crédito aquellas entidades que 
no sean entidad de crédito y cuya actividad prin- 
cipal cpnsista en ejercer, en los términos que re- 
glamentariamente se determinen, una o varias de 
las siguientes actividades: 
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a) La de préstamos y créditos, incluyendo cré- 
dito al consumo, crédito hipotecario y financia- 
ción de transacciones comerciales. 

b) Las de "factoring", con o sin recurso. 
c) Las de arrendamiento financiero, con inclu- 

sión de las actividades complementarias previstas 
en el párrafo 8 de la disposición adicional sépti- 
ma de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Discipli- 
na e Intervención de las Entidades de Crédito. 

d) La de emisión y gestión de tarjetas de cré- 
dito. 

e) La de concesión de avales y garantías, y 
suscripción de compromisos similares. 

. 

2. Los establecimientos financieros de crédito 
no podrán captar fondos reembolsables del públi- 
co, en forma de depósito, préstamo, cesión tem- 
poral de activos financieros u otros análogos, 
cualquiera que sea su destino. 

La captación de fondos reembolsables median- 
te emisiones de valores sujetas a la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores y sus nor- 
mas de desarrollo, podrá efectuarse con sujeción 
a los requisitos y limitaciones que para estos es- 
tablecimientos se establezcan específicamente. 

Los establecimientos financieros de crédito po- 
drán titulizar sus activos, de acuerdo con lo que 
prevea la legislación sobre Fondos de Tituliza- 
ción. 

3. La denominación de "establecimiento finan- 
ciero de crédito", así como su abreviatura, 
"E.F.C.", quedará reservada a estas entidades, las 
cuales estarán obligadas a incluirlas en su deno- 
minación social, en la forma que reglamentaria- 
mente se determine. 

4. Corresponderá al Ministro de Economía y 
Hacienda, previo informe del Banco de España, 
autorizar la creación de establecimientos finan- 
cieros de crédito. 

Corresponderá al Banco de España el control e 
inspección de todos los establecimientos finan- 
cieros de crédito, y su inscripción en el registo 
que se creará al efecto. 

5. A los establecimientos financieros de crédi- 
to les será de aplicación, con las adaptaciones 
que reglamentariamente puedan establecerse, el 
régimen sancinador previsto en el título 1 de la 
Ley 2611988, de Disciplina e Intervención de las 
Entidades de Crédito. De igual forma les será de 
aplicación lo establecido en el artículo 48 de di- 
cha Ley. 

6. Las sociedades de crédito hipotecario, las 
entidades de financiación, así como las socieda- 
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des de arrendamiento financiero, deberán trans- 
formarse en establecimientos financieros de cré- 
dito antes del 1 de enero de 1997. Transcurrido 
dicho plazo sin que tenga lugar la citada transfor- 
mación, ni haberse pedido convertir en otro tipo 
de entidad de crédito, perderán su condición de 
entidad financiera. 

7. Se faculta al Gobierno para desarrollar esta 
disposición adicional y regular el régimen aplica- 
ble a los establecimientos financieros de crédito. 

En especial, el Gobierno regulará las siguientes 
cuestiones: 

a) Los capitales mínimos, que podrán ser dife- 
rentes según la actividad que se pretenda realizar. 

b) Las exigencias de recursos propios. ~ 

c) La determinación de los fondos reembolsa- 
bles del público a que se refiere el punto 2. 

d) El procedimiento de transformación de las 
actuales sociedades de crédito hipotecario, Enti- 
dades de Financiación y Sociedades de Arrenda- 
miento Financiero en establecimientos financie- 
ros de crédito. 

Segunda 

Se da la siguiente redacción al párrafo 8 de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 26/1988, 
de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las 
Entidades de Crédito: 

"8. Las Sociedades de Arrendamiento Finan- 
ciero tendrán como actividad principal la realiza- 
ción de operaciones de arrendamiento financiero. 
Con carácter complementario, y sin que les sea 
de aplicación el régimen fiscal específico previsto 
en esta disposición, podrán realizar también las 
siguientes actividades: 

a) Actividades de mantenimiento y conserva- 
ción-de los bienes cedidos. 

b) Concesión de financiación conectada a una 
operación de arrendamiento financiero, actual o 
futura. 

C) Intermediación y gestión de operaciones de 
arrendamiento financiero. 

d) Actividades de arrendamiento no financie- 
ro, que podrán complementar o no con una op- 
ción de compra. 

e) Asesoramiento e informes comerciales." 

rercera. 

Las hasta ahora entidades oficiales de crédito, 
Banco de Crédito Local, Sociedad Anónima, Ban- 
so Hipotecario de España, Sociedad Anónima, y 
Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anónima, 
tendrán la naturaleza de bancos y les resultará 
aplicables el régimen general de 10:s mismos. 

Cuarta. 

Se introducen los siguientes canibios en el Real 
Decreto-ley 1/1986, de 14 de mar:zo, de Medidas 
Urgentes Administrativas, Financieras, Fiscales y 
Laborales: 

1. Se da la siguiente redacción al artículo 12: 

"Art. 12.1. A los efectos del presente Real De- 
creto-Ley se considerarán sociedades de capital- 
riesgo aquellas sociedades anónimas cuyo objeto 
exclusivo sea la promoción o fomento, mediante 
la toma de participaciones temporales en su capi- 
tal, de empresas no financieras, de dimensión pe- 
queña o mediana, que desarrollen actividades re- 
lacionadas con la innovación, tecnológica o de 
otra naturaleza, en los términos que reglamenta- 
riamente se determinen. 

2. Los fondos de capital-riesgo son patrimo- 
nios administrados por una sociedad gestora, que 
tendrán el mismo objeto exclusivo que el definido 
en el número anterior". 

2. Se da la siguiente redacción al artículo 14: 

"Art. 14. Las sociedades y fondos de capital- 
riesgo adecuarán su política de inversiones a los 
criterios expresamente establecidos en sus estatu- 
tos o reglamentos de gestión, respectivamente. 

En todo caso deberán mantener, como mínimo, 
el 50 por 100 de su activo en acciones o participa- 
ciones en el capital de empresas de las señaladas 
en el akículo 12.1. Sin perjuicio de lo anterior 
podrán excepcionalmente, con las condiciones 
que reglamentariamente puedan establecerse, ad- 
quirir acciones o participaciones en el capital de 
empresas de otra naturaleza. 

Reglamentariamente podrán establecerse limi- 
taciones a la concentración del activo de las so- 
ciedades y fondos de capital-riesgo en una misma 
empresa o grupo de empresas." 
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3. Se da la siguiente redacción al número 2 
del artículo 16: 

"2. Las sociedades y fondos de capital-riesgo 
tributarán en el Impuesto sobre Sociedades con- 
forme al régimen general, con las siguientes espe- 
cialidades: 

a) Deducción por dividendos del 100 por 100, 
cuando tales dividendos provengan de acciones y 
participaciones en el capital de empresas de las 
señaladas en el artículo 12.1 en que participen, 
cualquiera que sea el grado de participación so- 
bre la entidad que distribuya los referidos rendi- 
mientos. 

b) Exención parcial de los incrementos de pa- 
trimonio que obtengan de la enajenación de ac- 
ciones y participaciones en el capital de empresas 
de las señaladas en el artículo 12.1 en el que par- 
ticipen, de acuerdo con las siguientes escalas de 
coeficientes según el año de enajenación compu- 
tado desde el momento de la adquisición: 

1. A partir del tercer año y hasta el sexto in- 

11. Los años séptimo y octavo, el 0'80. 
' 111. Los años noveno y décimo, el 0'50. 

cluido, el 0'99. 

Los dos primeros años y a partir del undécimo 
no se aplicará exención." 

4. Se da la siguiente redacción al artículo 20: 

"Art. 20: 1. .Se faculta al Gobierno para desarro- 
llar lo dispuesto en la presente norma. 

2. - Previas las adaptaciones oportunas, podrá 
autorizarse la creación de Sociedades y Fondos 
de Capital-Riesgo que provengan de la transfor- 
mación de entidades ya existentes. 

3. También podrán establecerse reglas o perío- 
dos especiales de adaptación de las Sociedades y 
Fondos de Capital Riesgo actualmente existentes 
a lo dispuesto en la presente norma." 

Quinta,. 

Los valores emitidos por los Fondos de Tituli- 
zación Hipotecaria regulados en la Ley 19/1992, 
de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y 
Fondos de Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos 
de Titulización Hipotecaria, tendrán el carácter 

de títulos hipotecarios de la Ley 2/1981, de 25 de 
marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario. 

Sexta. 

Se añade un número cuatro a la disposición 
adicional primera de la Ley 19/1988, de 12 de ju- 
lio, de Auditoría de Cuentas: 

"Cuatro. Las sucursales en España de entida- 
des de crédito extranjeras, cuando no tengan que 
presentar cuentas anuales de su actividad en Es- 
paña, deberán someter a auditoría las informa- 
ciones contables que con carácter anual deban 
hacer públicas, y las que con carácter reservado 
remitan al Banco de España, de conformidad con 
las reglas contables que sean de aplicación." 

Séptima. 

Las sociedades rectoras de los mercados secun- 
darios oficiales de futuros y opciones gozarán de 
derecho absoluto de separación respecto a los va- 
lores y al efectivo en que estuvieran materializa- 
das las garantías que los miembros y clientes hu- 
bieran constituido o aceptado en favor de 
aquéllas en razón de las operaciones realizadas 
en los mercados citados, en caso de que tales 
miembros o clientes se vieran sometidos a un 
procedimiento concursal. Sin perjuicio de lo an- 
terior, el sobrante que reste después de la liquida- 
ción de las operaciones garantizadas se incorpo- 
rará a la masa patrimonial concursa1 del cliente o 
miembro en cuestión. 

En caso de quiebra de un miembro o de un 
cliente de los mercados secundarios oficiales de 
futuros y opciones, la constitución o aceptación 
de valores y efectivo como garantía de las opera- 
ciones de mercado sólo será impugnable al am- 
paro de lo dispuesto en el párrafo segundo del ar- 
tículo 878 del Código de Comercio, mediante 
acción ejercitada por los síndicos de la quiebra, 
en la que se demuestre la existencia de fraude en 
la constitución o afectación de valores y efectivo 
como garantía de las operaciones de mercado. 

Octava 

1. El régimen disciplinario aplicable a los co- 
rredores de comercio será, en general, el previsto 
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para los funcionarios civiles de la Administración 
del Estado. 

2. Además de las previstas en la normativa se- 
ñalada en el apartado precedente, se considera- 
rán también faltas graves o muy graves, según su 
importancia, naturaleza y transcendencia, de los 
corredores de comercio: 

a) Las conductas constitutivas de delito dolo- 
so relacionadas con la prestación de la fé pública 
o que causen daño a la Administración o a los 
particulares. 

b) Haber sido sancionado administrativamen- 
te por infracción grave o muy grave de disposi- 
ciones en materia de prevención de blanqueo de 
capitales, tributaria, mercantil o de mercado de 
valores, en estos dos últimos casos siempre que la 
infracción esté directamente relacionada con el 
ejercicio de su profesión. 

c) La intervención de operaciones que resul- 
ten contrarias a lo dispuesto en las leyes o sus re- 
glamentos, o que carezcan de las preceptivas au- 
torizaciones administrativas. 

d) La intervención de operaciones sin obser- 
var las formas y reglas esenciales establecidas le- 
gal o reglamentariamente para la prestación de la 
fe pública por los Corredores de Comercio. 

e) La alteración u omisión maliciosa de datos 
en los asientos de sus libros o registros, o en los 
documentos que expidan por razón del ejercicio 
del cargo. 

f) La infracción prevista en el número 3 de la 
disposición adicional tercera de la Ley 811989, de 
13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 

g) La percepción de derechos arancelarios su- 
periores a los establecidos. 

h) Los actos denigratorios de otros fedatarios 
públicos, así como los demás actos que regla- 
mentariamente se consideren constitutivos de 
competencia desleal para los Corredores de Co- 
mercio. 

3. La incoación de procesos penales por deli- 
tos dolosos, o de procedimientos administrativos 
sancionadores por infracciones de las señaladas 
en la letra b) del apartado precedente, facultará 
al Ministro de Economía y Hacienda para acor- 
dar la suspensión provisional del Corredor afec- 
tado. 

4. Corresponderá al Ministro de Economía y 
Hacienda, a propuesta del Director General del 
Tesoro y Política FinancieraJa imposición de las 
sanciones de separación del servicio y suspensión 

de funciones, así como la adopción cle acuerdos 
de suspensión provisional. 

Novena. 

Se 'introducen las siguientes modificaciones en 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va- 
lores: 

1. Artículo 97 

Se añade el siguiente párrafo final: 

"La Comisión Nacional del Mercado de Valores 
será igualmente competente para incoar e ins- 
truir los expedientes sancionadoiies a los que se 
refiere el artículo 89 del Texto Rehundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de di- 
ciembre. 

2. Artículo 99 

Se añade el siguiente apartado: 

"11) El incumplimiento por cualquiera de las 
entidades y personas físicas sujetas a la presente 
Ley de los deberes de comunicación de informa- 
ción a la Comisión Nacional del Mercado de Va- 
lores en! ella establecidos, incluido el suministro 
de datos inexactos o no veraces, la omisión de in- 
formación relevante, o la aportación de informa- 
ción engañosa o susceptible de inducir a error al 
público. 

Será igualmente sancionable como infracción 
muy grave la difusión voluntaria de informacio- 
nes o recomendaciones relativas a valores que, de 
forma maliciosa, puedan inducir a error al públi- 
co u oculten aquellas circunstancias relevantes 
que influyan sobre la imparcialidad de tales in- 
formaciones o recomendaciones". 

3. Se añade al final del apartado n) la siguien- 
te frase: 

"Se entenderá, en particular, que no se respetan 
tales condiciones básicas cuando se incumplan, 
por causa imputable al emisor, los plazos previs- 
tos para la admisión a negociacicin de los valores 
en los mercados secundarios señalados en el fo- 
lleto". 
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4. Artículo 100 

Se añade el siguiente apartado: 

"11) La negativa o resistencia a difundir, en los 
términos previstos en el último párrafo del ar- 
tículo 28, el folleto informativo de una emisión 
de valores". 

5. Artículo 102 

El párrafo inicial y la letra a) quedarán así re- 
dactados: 

"Por la comisión de infracciones muy graves se 
impondrá al infractor una o más de las siguientes 
sanciones: 

a) Multa por importe no inferior al tanto, ni 
superior al quíntuplo, del beneficio bruto obteni- 
do como consecuencia de los actos u omisiones 
en que consista la infracción; o, en caso de que 
no resulte aplicable este criterio, hasta la mayor 
de las siguientes cantidades resultantes: el 5% de 
los recursos propios de la entidad infractora, el 
5% de los fondos totales, propios o ajenos, utili- 
zados en la infracción, ó 50 millones de pesetas." 

6. Artículo 103 

El párrafo inicial y la letra b) quedarán así re- 
dactados: 

"Por la comisión de infracciones p v e s  se impon- 
drá al infractor una o más de las siguientes sanciones: 

b) Multa por importe de hasta el tanto del be- 
neficio bruto obtenido como consecuencia de los 
actos u omisiones en que consista la infracción; o, 
en caso de que no resulte aplicable este criterio, 
hasta la mayor de las siguientes cifras: el 2% de 
los recursos propios de la entidad infractora, el 
2% de los fondos totales, propios o ajenos, utiliza- 
dos en'la infracción, ó 25 millones de pesetas." 

7. Artículo 104 

La letra b) quedará así redactada: 

"Multa por importe de hasta 5 millones de pe- 
setas." 

8. Artículo 105 

El párrafo inicial y la letra a) quedarán redac- 
tados así: 

"Además de la sanción que corresponda impo- 
ner al infractor por la comisión de infracciones 
muy graves, cuando la infractora sea una persona 
jurídica podrá imponerse una de las siguientes 
sanciones a quienes, ejerciendo cargos de admi- 
nistración o dirección en la misma, sean respon- 
sables de la infracción: 

a) Multa por importe de hasta la mayor de las 
siguientes cifras: el 5% de los fondos totales, pro- 
pios o ajenos, utilizados en la infracción, ó 50 mi- 
llones de pesetas." 

9. Artículo 106 

El párrafo inicial y la letra 'b) quedarán así re- 
dactados: 

"Además de la sanción que corresponda impo- 
ner al infractor por la comisión de infracciones 
graves, cuando la infractora sea una persona jurí- 
dica podrá imponerse una de las siguientes san- 
ciones a quienes, ejerciendo cargos de adminis- 
tración o dirección en la misma, sean 
responsables de la infracción: 

b) Multa por importe de hasta la mayor de las 
siguientes cifras: el 2% de los fondos totales, pro- 
pios o ajenos, utilizados en la infracción, ó 25 mi- 
llones de pesetas." 

/ 

Décima. 

1 .  El régimen sancionador aplicable a las so- 
ciedades de tasación y a las entidades de crédito 
que dispongan de servicios propios de tasación, 
se regirá por lo previsto en esta disposición adi- 
cional. , 

2. Las infracciones se califican en muy graves, 
graves y leves. 

a) Se considerarán infracciones muy graves: 

1. El incumplimiento de los requisitos de ho- 
mologación para ejercer la actividad de tasación 
recogidos en la legislación del mercado hipoteca- 
rio. 
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2. El incumplimiento por los firmantes de los 
informes y certificados de tasación de los requisi- 
tos de titulación profesional previstos reglamen- 
tariamente. 

3. La manifiesta falsedad en la tasación de los 

4. La resistencia, negativa u obstrucción a la 
labor inspectora del Banco de España, siempre 
que medie requerimiento expreso y por escrito al 
respecto. 

5. Las infracciones graves, cuando durante los 
cinco años anteriores a su comisión hubiera sido 
impuesta una sanción firme por el mismo tipo de 
infracción. 

' bienes. 

b) Se consideran infracciones graves: 

1) La emisión de certificados de tasación que 
no sean conformes con el informe de tasación 
efectuado. 

2) La emisión de certificados o informes cuyo 
contenido no fuese acorde con las pruebas obte- 
nidas en la actividad de valoración efectuada, o 
que se aparten, sin advertirlo expresamente, de 
los procedimientos, comprobaciones y análisis 
previstos en la normativa aplicable. 

3) Cualquier otro incumplimiento de las nor- 
mas de tasación que pueda causar perjuicio eca- 
nómico a terceros o a la persona a la que se pres- 
ta el servicio. 

4) No remitir los datos' que deban ser suminis- 
trados al Banco de España. . 

5) Incumplir los deberes de secreto profesio- 
nal, independencia e incompatibilidad en el ejer- 
cicio de sus funciones. 

6) Las infracciones leves, cuando durante los 
dos años anteriores a su comisión, hubiera sido 
impuesta a la entidad de crédito sanción firme 
por el mismo tipo de infracción. 

c) Se considerarán infraccciones leves las de- 
más acciones y omisiones que' supongan un in- 
cumplimiento de la normativa aplicable. 

3. A las sociedades de tasación y a las entida- 
des de crédito que prestan servicios de tasación, 
así como a sus administradores y directivos, les 
serán aplicables las sanciones previstas en el ca- 
pítulo 111 del título 1 de la Ley 26/1988, de 29 de 
julio de Disciplina e Intervención de las Entida- 
des de Crédito, con las siguientes modificacio- 
nes: 

a) La sanción de revocación de la autorización 
se entenderá sustituida por la de pérdida definiti- 
va de la homologación para prestar servicios de 
tasación. 

b) No será de aplicación la sanción prevista en 
la letra b) del artículo 10. 

c) Por infracciones muy graves se podrá tam- 
bién imponer la sanción de suspensión de la ho- 
mologación para prestar servicios de tasación en- 
tre uno y cinco años, y por infracciones graves la 
de suspensión de dicha homologación hasta un 
año. 

d) Las sanciones de inhabilitación previstas 
en el artículo 12, se entenderán referidas tanto a 
entidades de crédito como a sociedades de tasa- 
ción. 

4. El procedimiento sancionador aplicable será 
regulado en el Real Decreto sobre el procedi- 
miento sancionador aplicable a los sujetos que 
actúan en los mercados financieros. 

En cuanto a las competencias sancionadoras se 
estará a lo previsto en el artículo 18 de la Ley 
26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Interven- 
ción de las Entidades de Crédito con las siguien- 
tes modificaciones: 

a) El Banco de España incoará obligatoria- 
mente un procedimiento sancionador cuando 
exista una comunicación razonada de otro orga- 
nismo o autoridad administrativa en la que se 
ponga de manifiesto que la prestación irregular 
de los servicios de tasación ha tenido repercusio- 
nes en su campo de actuación administrativa. 

b) En el supuesfo señalado en la letra anterior, 
antes de imponerse la sanción, informará el orga- 
nismo o autoridad administrativa competente. 

5 .  En las demás cuestiones atiiientes al régi- 
men sancionador será de aplicación, con las 
adaptaciones que reglamentariarnente se esta- 
blezcan, lo previsto en la Ley 26/1988, de 29 de 
julio, de Disciplina e Intervención de las Entida- 
des de Crédito. 

6. A las personas físicas y jurídicas, que sin es- 
tar homologadas para ejercer actividades de tasa- 
ción ofrezcan al público su realización , les será 
de aplicación lo previsto en la disposición adicio- 
nal décima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de 
Disciplina e Intervención de las Entidades de 
Crédito, con las adaptaciones que reglamentaria- 
mente se establezcan. 
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Undécima. 

Sin perjuicio de las habilitaciones específicas 
contenidas en esta Ley, se habilita al Gobierno 
con carácter general para desarrollar sus precep- 
tos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Primera. 

Las entidades de crédito autorizadas en otro 
Estado miembro de la Comunidad Europea que 
con anterioridad al 1 de enero de 1993 vinieran 
actuando en España a través de una sucursal, po- 
drán seguir haciéndolo sin necesidad de someter- 
se al trámite previsto en el número 2 del artículo 
53 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina 
e Intervención de las Entidades de Crédito. Ade- 
más, podrán retirar la dotación inicial que en su 
día hubieran efectuado. No obstante, quedarán 
sometidas a lo previsto en el número 3 del citado 
artículo 53. 

Asímismo, cuando las entidades arriba mencio- 
nadas estuviesen prestando servicios sin sucursal 
con anterioridad al 1 de enero de 1993, podrán 
seguir haciéndolo con el mismo alcance. 

Segunda. 

En tanto el Gobierno no dicte las disposiciones 
previstas en la disposición adicional novena, se- 
guirá siendo de aplicación lo previsto en el anexo. 
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

1. Se deroga el capítulo segundo del título se- 
gundo (Entidades Oficiales de Crédito) de la Ley 
13/1971, de 19 de junio, de Organización y Régi- 
men del Crédito Oficial. 

2. Quedan derogados los números 2, 4 y 5 de 
la disposición adicional segunda de la Ley 
26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Interven- 
ción de las Entidades de Crédito. 

3. Queda derogado el artículo 48 de la Ley de 
Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 
1946. 

4. Se deroga el artículo 19 del Real Decreto- 
ley 1/1986, de 14 de marzo, de Medidas Urgentes 
Administrativas, Financieras, Fiscales y Labora- 
les. 

5. Se derogan igualmente las demás disposi- 
ciones de igual o inferior rango que se opongan a 
lo dispuesto en esta Ley. 

DISPOSICIONES FINALES. 

Primera. 

Los preceptos de esta Ley tendrán el carácter 
de bases dictadas al amparo de lo previsto en las 
rúbricas 11" y 13" del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución. 

Segunda. 

La presente Ley entrará en vigor al día siguien- 
te de su publicación en el Boletín Oficial del Es- 
tado. 
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